
Ayuntamiento de Barlovento

Resolución 238/2023

Decreto.-  Don Jacob Qadri  Hijazo,  Alcalde  – Presidente  del  Ayuntamiento  de 

Barlovento, en el día de la fecha:

Visto  el  expediente  565/2023 tramitado  para  la  aprobación  de  la  modificación  de 

créditos n.º 7/2023 en la modalidad de generación de créditos, en el que consta: Providencia 

de Alcaldía,  Memoría de Alcaldía,  Informe jurídico,  Informe  favorable de Intervención,  e 

Informe porpueta de Secretaría.

Vistos los ingresos producidos por las siguientes jurídicas:

1.- Se ha aprobado y se ha recibido del  Cabildo Insular de La Palma, las siguientes 

aportaciones dinerarias: 

Ingreso Gasto Concepto Cuantía
461,01 231-22696 Promoción  deportiva 

colectivos  de  atención 
especial.

2.769,12 €

761,10 459-60900 Circuito Motocross 5.000,00 €
461,01 4313-

22610
Ferias  locales  (4º  y  5º 
muestra  de  artesanía, 
mercadillo  agrícola  y 
artesanal  Barlovento 
2023) Gastos corrientes

4.000,00 €

461,01 459-21505 Ferias  locales  (4º  y  5º 
muestra  de  artesanía, 
mercadillo  agrícola  y 
artesanal  Barlovento 
2023)  Gastos 
inventariables

2.000,00 €

461,01 231-47909 Ayudas  emergencia 
social

15.491,83

461,01 231-13101 
(1.867,27 
€);  231-
22692 
(63.570,77 
€)

Convenio  Centro  de 
Día. Gestión de Plazas.

65.438,04 €
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Ayuntamiento de Barlovento

461,01 231-13101 
(35.515,64
€);231-
16000 
(10.000,00 
€);  231-
22693 
(7.186,71 
€)

Convenio  Residencia. 
Gestión de plazas

52.702,35 €

TOTAL  CABILDO 
INSULAR  DE  LA 
PALMA

147.401,34 e

2.-  Se  ha  aprobado  y  se  ha  recibido  del  Gobierno  de  Canarias,  las  siguientes 

aportaciones dinerarias:

Ingreso Gasto Concepto Cuantía
450,01 326-22609 Plan  Corresponsables 

2023
 54.000,00 €

450,01 231-16000 Plan Concertado 1.613,69 €
450,01 231-47906 Programa para combatir 

la  despoblación  del 
medio  rural  (Plan  de 
Vivienda de Canarias)

116.464,04 €

450,01 459-13100 
(188.681,3
4  €);  459-
16000 
(100.000,0
0 €)

Plan  Extraordinario  de 
Empleo La Palma (PEX 
2023)

288.681,34 €

450,01 4313-
22610

Mejora  Mercados 
tradicionales  de 
Canarias

7.500,00 €

TOTAL  CABILDO 
INSULAR  DE  LA 
PALMA

468.259,07 €

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución del vigente 

Presupuesto en relación con los artículos 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
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Ayuntamiento de Barlovento

las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  y 

9.2.d), 43 y 44 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, que desarrolla el Capítulo Primero 

del  Título  Sexto,  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  Diciembre,  Reguladora  de  las  Haciendas 

Locales, en Materia de Presupuestos

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  7/2023,  del 

Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Alta/Suplemento en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos iniciales 

€
Modificaciones de 

crédito €
Créditos
Finales €

Progr.
Económic

a

231 13101

Retribuciones 
básicas 

Centro de Día 59.841,82 € 1.867,27 € 61.709,09 €

231 13102

Retribuciones 
básicas 

Residencia 172.250,60 € 35.515,64 € 207.766,24 €

231 16000

Asistencia 
Social 

Primaria. 
Seguridad 

Social 188.789,34 € 11.613,69  € 200.403,03 €

231 22692

Asistencia 
Social 

Primaria. 
Centro de Día 79.604,59 € 63.570,77 € 143.175,36 €

231 22693

Asistencia 
social 

primaria. 
Residencia 186.583,96 € 7.186,71 € 193.770,67 €
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Ayuntamiento de Barlovento

231 22696
Programa 

Sociomotriz 5.000,00 € 2.769,12 € 7.769,12 €

231 47906

Subvenciones 
a actividades 

sociales 89.679,06 € 116.464,04 € 206.143,1 €

231 47909

Ayudas 
emergencia 

social 1,00 € 15.491,83 € 15.492,83 €

326 22609
Actividades 

juventud 6.000,00 € 54.000,00 € 60.000,00 €

4313 22610

Actividades 
mercadillo 

local 35.000,00 € 11.500,00 € 46.500,00 €

459 13100

Otras 
infraestructur

as. 
Retribuciones 

básicas 631.453,48 € 188.681,34 € 820.134,82 €

459 16000

Otra 
infraestructur
as. Seguridad 

Social 23.983,28 € 100.000,00 € 123.983,28 €

459 21505

Infraestructur
as. Otro 

mobiliario 500,00 € 2.000,00 € 2.500,00 €

459 60900

Otras 
inversiones 
nuevas en 

infraestructur
as 1.059.123,89 € 5.000,00 € 1.064.123,89 €

TOTAL 2.537.811,02 € 615.660,41 € 3.153.471,43 €
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Ayuntamiento de Barlovento

La  mencionada  generación  se  financiará  con  cargo  a  los  mayores  derechos 

reconocidos en los siguientes

Alta/Suplemento en Conceptos de Ingresos

Aplicación 
económica

Descripción Euros

450,01 Transferencias corrientes 
de la Comunidad 
Autónoma. Otras 

transferencias

468.259,07 €

461,01 Transferencias corrientes 
de Entidades Locales. 
Otras transferencias

142.401,34 €

761,1 Transferencias de capital 
del Cabildo Insular de La 

Palma

5.000,00 €

TOTAL INGRESOS 615.660,41 €

JUSTIFICACIÓN

— El  reconocimiento  del  derecho o la  existencia  formal  del compromiso firme de 

aportación en el caso de aportaciones o compromisos firmes de aportación, de personas físicas 

o jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad local o con alguno de sus Organismos 

autónomos, gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los 

mismos/enajenaciones de bienes de la Entidad local o de sus Organismos autónomos.

Resolución 2023/5955 de fecha 15/06/2023 del Cabildo Insular de La Palma relativa 

al “Plan Promoción Deportiva Colectivos de Atención Especial”.

Resolución 2023/3226 de fecha 12/04/2023 del Cabildo Insular de La Palma relativa 

a la subvención para la conservación y mantenimiento del circuito de motocross.

Resolución 2023/7021 de fecha 24/07/2023 del Cabildo Insular de La Palma relativa 
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Ayuntamiento de Barlovento

a la subvención para llevar a cabo el proyecto denominado “4ª y 5ª Muestra de artesanía en el 

mercadillo agrícola y artesanal de Barlovento 2023” 

Resolución 2023/8149 de fecha 04/09/2023 del Cabildo Insular de La Palma relativa 

a las aportaciones  dinerarias  para atender situaciones  de emergencia social  durante el  año 

2023.

Resolución2023/6617 de fecha 12/07/2023 del Cabildo Insular de La Palma relativa a 

la subvención para gestión de plazas del Centro de Día de Barlovento durante el año 2023.

Resolución2023/6615 de fecha 12/07/2023 del Cabildo Insular de La Palma relativa a 

la subvención para gestión de plazas de la Residencia de Barlovento durante el año 2023.

Orden  814/2023  de  fecha  27/06/2023  de  la  Consejería  de  Derechos  Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias relativa al Plan Corresponsables 

2023.

Orden 289/2023 de fecha 13/03/2023 y Orden 417/2023 de fecha 10/04/2023 de  la 

Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias 

relativa  a  las  aportaciones  dinerarias  a  favor  del  Ayuntamiento  para  financiar  parte  de la 

actividad relativa a servicios sociales de atención primaria y comunitaria en el ejercicio 2023 

(Plan Concertado).

Resolución  299/2023 de fecha 31/01/2023 de la Directora del Instituto Canario de 

Vivienda  por  la  que  se  concede  una  subvención  directa  al  Ayuntamiento  de  Barlovento 

destinada a combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-

2025.

Resolución  5236/2023  de  fecha  31/07/2023  del  Servicio  Canario  de  Empleo  del 

Gobierno de Canarias  por  la  que se concede una subvención directa  al  Ayuntamiento  de 

Barlovento para el desarrollo del Plan Extraordinario de Empleo La Palma (PEX 2023)

Orden de 29 de agosto de 2023 (BOC n.º 178 de fecha 8/09/2023) de la Consejería de 

Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias por la que se concede 

una subvención para la mejora de mercados tradicionales de Canarias.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la 

primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
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Ayuntamiento de Barlovento

Lo ordena y firma el Sr. Alcalde, en Barlovento, a trece de septiembre de dos mil veintitrés.

El Alcalde   Ante mí, la Secretaria
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